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RESOLUCIóN N' 66/22 ACTA N' 26/22

Municipio 18 de s 21 de Junio de 2022.

VISTO: La solicitud de compra directa, cuyo objeto es la Reparación del Tractor Chery,
perteneciente al Municipio, sustanc¡ada en Expediente 2022-8'l-1440-00120

RESULTANDO: l) La neces¡dad del arreglo en forma urgente, ya que es impresc¡ndible
para las tareas necesar¡as que se llevan a cabo con el vehículo mencionadoi

ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema, el rubro a adjudicar
cuenta con saldo suficiente;

lll) Que según lo manifestado, se procede contratar a la Empresa
DWGROUP S.A.S., como proveedora del trabajo sol¡c¡tado;

CONSIDERANDO: Que se vuelve menester dictar acto administrat¡vo pertinente;

ATENTO: A Io precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

1- AUTORIZAR el gasto por la suma total de $ ,14.762,00 (pesos uruguayos
catorce mil setecientos sesenta y dos) IVA incluído, a la Firma DWGROUP S.A.S. RUT
N" 080283790014, por concepto de la Raparación del Tractor Chery, pertenec¡ente al
Mun¡c¡pio.

2-ADJUDICAR en forma directa, la compra antes menc¡onada, cuyo gasto será
dest¡nado al Proyecto Asociat¡vo, Literal C.

3- Comuníquese a Tesorería del Mun¡c¡p¡o 18 de Mayo y publíquese en el Sit¡o
Web del Municipio.

4- Por Secretaría del Municipio, ¡ncorpórese al Reg¡stro de Resoluc¡ones y siga a
la Secretaría de Desarrollo Local y Part¡cipación.
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